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Carpeta anexa

Resolución No. VPB 6590 del 9 de febrero de 2016 por medio de la cual se resuelve el recurso

de apelación presentado en contra de la Resolución No. GNR 312235 del 13 de octubre de

2015, confirmando  la decisión.

Art. 6 del Acuerdo 049 de 1990.

IVÁN DARÍO BLANCO ROJAS

4. EXCEPCIONES

1. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO

BOGOTÁ D.C., MAYO 21 DE 2021

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 274 00

DORIS ALICIA PRIETO TORRES

AUDIENCIA ART. 80

COLPENSIONES

INTERVINIENTES

JUEZ JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA

DEMANDANTE DORIS ALICIA PRIETO TORRES

APODERADO DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJÍA

APODERADA COLPENSIONES

2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
DEMANDANTE

COLPENSIONES

3. SENTENCIA

PRETENSIONES:
1. Reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a partir del 5 de mayo de 2013.

2. Costas y Agencias en Derecho.

Innominada o Genérica.

5. FUNDAMENTOS NORMATIVOS.

6. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES

Sentencia Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral, Radicado No. 70924 del 10 de junio de 2020.

Sentencia Corte Constitucional SU-005 de 2018.

Art. 25 del Acuerdo 049 de 1990.

Registro civil de defunción.

Registro civil de matrimonio en el que consta que la demandante contrajo nupcias con el

causante el 25 de octubre de 1980.

Historia laboral del causante actualizada al 12 de marzo de 2020.

Expediente administrativo.

7. FUNDAMENTOS FÁCTICOS

PRUEBAS DOCUMENTALES

Resolución No. GNR 312235 del 13 de octubre de 2015 por medio de la cual se niega el

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

Resolución No. GNR 198763 del 3 de julio de 2015 por medio de la cual se niega el

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

COLPENSIONES

Inexistencia del derecho y de la obligación.

Cobro de lo no debido.

Buena fe.

Prescripción.



IBL  $             586.704 IBL  $           528.811 

T. Reemplazo T. Reemplazo

Mesada a 2013  $             322.687  (Más Favorable) Mesada a 2013  $           290.846 

Mesada a 2013

PRIMERO

SEGUNDO

TERCERO

DETERMINAR como retroactivo pensional a favor de DORIS ALICIA PRIETO

TORRES cuantificado desde el 17 de mayo de 2015 al 31 mayo de 2021, la suma de

$60'884.456.

Costas.

DETERMINAR como mesada pensional para el año 2021 la suma de UN (1) S.M.L.M.V.

8. CONCLUSIONES

En cuanto al principio de condición más beneficiosa.

9. RESUELVE

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- al reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes consagrada en el

Art. 25 del Acuerdo 049 de 1990, en aplicación del principio de condición más

beneficiosa, a favor de DORIS ALICIA PRIETO TORRES identificada con C.C. No.

23.449.098 en calidad de cónyuge del causante, a partir del 5 de mayo de 2013, por 13

mesadas al año, teniendo como primera mesada pensional para el año 2013 la suma de 1 

(UN) S.M.L.M.V.

Monto de la Pensión.

El IBL será el promedio de lo cotizado en los últimos 10 años (Art. 21 de la Ley 100 de 1993).

La tasa de reemplazo será del 45% más 2% por cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las

primeras quinientas (500) semanas de cotización (Art. 48 de la Ley 100 de 1993).

Verificada la historia laboral del señor Luis Alfredo León Almonacid acredita 743,43 semanas que fueron

cotizadas en vigencia del Acuerdo 049 de 1990. En consecuencia, hay lugar al reconocimiento y pago de la

pensión de sobrevivientes en aplicación del principio de condición más beneficiosa a partir del 5 de mayo de

2013.

Sea del caso aclarar que NO se acoge la postura de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia CSJ SL4650-2017,

reiterada en la CSJ SL1673-2020), pues esto supone una vulneración de los derechos al seguridad social y mínimo

vital de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, además de imponer una serie de requisitos en cuanto al

estado de las cotizaciones tanto al momento de entrada en vigencia de la ley 797 como al momento del

fallecimiento que no contempla la ley.

Prescripción.

 55% (45% + 10%) 

En tal sentido, la demandante tenía hasta el 14 de febrero de 2017 para presentar demanda sin que el pago de las

mesadas pensionales se viera afectada por el fenómeno prescriptivo. En consecuencia, están prescritas las

mesadas causadas y no canceladas antes del 17 de mayo de 2015.

Últimos 10 años Toda la vida.

Como las pretensiones resultaron favorables a la parte demandante, Colpensiones acarreará su pago.

No obstante, para dar aplicación a este principio, se deberán cumplir con los criterios fijados en el test de

procedencia realizado por la Corte Constitucional en la sentencia SU-005 de 2018.

Verificación de Requisitos.

De las pruebas practicadas se tiene en efecto que la demandante cumple a satisfacción con el test de procedencia

fijado por la Corte Constitucional para poder aplicar el principio de condición más beneficiosa y analizar el

reconocimiento de la prestación conforme a lo establecido en el Acuerdo 049 de 1990. 

Ahora bien, conforme a las documentales aportadas por la parte demandante en virtud del requerimiento

realizado en diligencia anterior, se tiene que el causante fue calificado con una PCL del 60,3%, lo cual lo hacía

beneficiario de la pensión de invalidez dando aplicación al principio de condición más beneficiosa, no obstante,

la entidad negó su reconocimiento mediante Resolución No. 076522 del 26 de abril de 2013, trayendo consigo no

solo el desconocimiento de los derechos del causante, sino los de su núcleo familiar.

Indexación.

Se condenará a la demandada a indexar las sumas objeto de condena desde el momento en que se hicieron

exigibles y hasta cuando se produzca su pago. (Sentencia Corte Suprema de Justicia Sala Laboral Radicado No.

86405 del 3 de febrero de 2021).

 55% (45% + 10%) 

Dado que el monto inicial de la pensión es inferior al S.M.L.M.V., se reajusta a $589.500,

equivalente al SMLMV para el año 2013. 



CUARTO

QUINTO

SÉPTIMO

ADICIÓN (SEXTO)

X

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES

SECRETARIA AD HOC

Si esta providencia no es apelada por parte de COLPENSIONES, envíese en el Grado

Jurisdiccional de Consulta con el Superior.

10. RECURSO DE 

APELACIÓN

DEMANDANTE
CONCEDE X

COLPENSIONES

COSTAS de esta instancia a cargo de COLPENSIONES. Se fijan como Agencias en

Derecho la Suma de TRES (3) S.M.L.M.V.

La presente audiencia fue realizada a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, de conformidad con lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 5 de junio de 2020, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, y el 

artículo 122 del Código General del Proceso.

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA

JUEZ

CONDENAR a COLPENSIONES a INDEXAR las sumas objeto de condena desde el

momento de su causación y hasta que se haga efectivo su pago.

DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción de prescripción respecto de las

mesadas causadas y no reclamadas con anterioridad al 17 de mayo de 2015, conforme a

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.


